
Corresp. Expte .-C-00268199. H .C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  990 T 

Artículo-1 '1:-Modifícase el articulo 1° del Capitulo 1 de la Ordenanza N° 7016190, en lo 
concerniente a la calle Raúl Scalabrini Ortiz entre las arterias Machaint y  20 
de Setiembre y Gervasio de Posadas entre las arterias Tte. Cnel. Bueras y 
Bouchard, quedando redactado en su parte pertinente, de la siguiente 
manera: 

"Artícuio-1 O: calle Raúl ScaIabrini Ortiz entre las arterias Machaint y  20 de Setiembre, 
doble mano de circulación. ...calle Gervasio de Posadas entre las arterias 
Tte. Cnel. Bueras y Bouchard, doble mano de circulación vehicular." 

Artkulo-20:-Modifícase el artículo 1° de¡ Capítulo 1 de la Ordenanza n° 7016190 en lo 
concerniente a las calles: Diputado Domingo Punta, Berón de Astrada, F. 
Alzaga y Gral. C. de Alvear; entre la arteria Fray Mamerto Esquiú y el 
paredón lindero del club atlético Lanús, quedando redactado en la parte 
pertinente de la siguiente manera: 

£Artículo1o: ...calles Diputado Domingo Punta, B. De Astrada, F. De Alzaga y Gral. 
C. de Alvear entre la arteria F. Mamerto Esquiú y el paredón lindero del club 
atlético Lanús, doble mano de circulación vehicular. 
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Corresp. Expte.-C-00268/99. H.C.D. 

Artículo-3":-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 16 de julio de 1999 
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